
Cinco Pasos fáciles para 
prepararse para un DesastreNeighborhood Legal Services

of Los Angeles County

Ayuda Legal Gratis Para Desastres 
Llame al NLSLA: 800-870-0732

1. Haga un plan.
• La Cruz Roja puede ayudarle a planificar www.ready.gov
• Encuentre algunas maneras de salir de su hogar en caso que las
  carreteras se encuentren dañadas.
    
2. Tome fotos en su casa. Haga una lista de cosas que usted posee.
• Usted tal vez tenga que mostrar lo que usted perdió.
    
3. Asegúrese de estar incluido en el título de su casa, auto y
    teléfono cellular.
   
4. Compre pólizas de seguro.
• Inquilinos pueden obtener un seguro para inquilinos. Podría costar
  menos si lo obtiene de la misma empresa de su seguro de auto.
• Revise la lista de las cosas que usted posee para saber que cobertura
  de seguro necesita.
   
5. Mantenga documentos importantes en un lugar seguro.
• Es bueno tener una bolsa o caja a prueba de fuego o impermeable.
• Tome fotografías o haga imágenes digitales de los documentos.
• Las cosas que debe copiar o escanear incluyen:

¡No espere! Tome estos pasos hoy para ahorrarle 
tiempo, energía y dinero después de un desastre.

•pasaporte
• contrato 
• documentos sobre hipoteca
• título de su auto, casa, vivien-
da móvil
• licencia de conducir
• tarjeta de seguro social
• documentos de inmigración

• testamento, fideicomiso, 
poder de abogado
• pólizas de seguro
• certificados de nacimiento
• ordenes de custodia
• ordenes de restricción
• Plan de Educación Individu-
al/Plan 504
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